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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA 
                

ANUNCIO

ASUNTO: Información pública de Proyecto de expropiación por razón de urbanismo

por procedimiento de tasación conjunta (AA-50).

En este Ayuntamiento se tramita expediente de expropiación (AA-50) por razón

de urbanismo por procedimiento de tasación conjunta de los siguientes bienes:

Finca registral 

nº: 22026 de 

Nerja 

Referencia catastral: 1873371VF2617S0001TA (C/Ánimas,

15 de Nerja)

Propietario: Antonio  María  Luque  Narváez  y

otros

Con la finalidad de:

Obtener  un  suelo  en  el  antiguo  molino de  calle  Ánimas  para  su  uso  como

Equipamiento Social/Cultural.

En cumplimiento del artículo 162.2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de

Ordenación  Urbanística  de  Andalucía,  se  procede  a  abrir  período  de  información

pública  por  término de un mes desde la inserción del  presente anuncio,  para que

quienes puedan resultar interesados formulen las observaciones y reclamaciones que

estimen convenientes. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier  interesado en las

dependencias  municipales  para  que  se  formulen  las  alegaciones  que  se  estimen

pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica

de este Ayuntamiento a través del Código CSV n.º S1HGO-42FX1-M1EY7 (criterios de

valoración) – 8QJMM-Y7323-GHNDS (Hoja de aprecio) – N1IY7-8CEDI-NGGIW (decreto

204/2021), verificable en https://sedeelectronica.nerja.es/portal/verificarDocumentos.do.

(documento firmado electrónicamente)
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